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l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO . EL QUISCO 

MAT.: Aprueba Contrato de Ejecución de Obra que 
indica. 

EL QUISCO, Diciembre 09 de 201 1 

No 2538 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume el cargo de Alcaldesa de la Ilustre 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 
posteriores; 

3. D.A. NO2066 de fecha 03.10.1 1, aprueba Bases Administrativas Especiales y 
Generales y llama a Propuesta Pública del Proyecto denominado "Construcción 
Colector de Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y 
Cruz del Sur", El Quisco. Cód. Proyecto 56041 10701, correspondiente al Programa 
PMB - Acciones concurrentes año 201 1 ; 

4. D.A. NO2325 de fecha 16.1 1.1 1, que adjudica Propuesta Pública del Proyecto 
denominado "Construcción Colector de Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, 
entre calles Victoria Aguirre y Cruz del Sur", El Quisco. Cód. Proyecto 
56041 10701, correspondiente al Programa PMB - Acciones concurrentes año 
201 1, Adquisición N03693-40-LE1 1 ; 

5. Contrato de Ejecución de Obra denominado "Construcción Colector de 
Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cruz del 
Sur"; 

6. D.A. NO2445 de fecha 24.1 1.1 1, que designa subrogancia que indica; 

CONSIDERANDO: 
1. El Llamado a Propuesta Pública para la proyecto denominado "Construcción 

Colector de Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y 
Cruz del Sur", Cód. Proyecto 56041 10701 ; 

2. El procedimiento de evaluación contemplado en las Bases Administrativas del 
llamado a Propuesta Pública; 

DECRETO: 

l. Apruébese el Contrato de Ejecución de Obra denominado "Construcción Colector 
de Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cruz del 
Sur" suscrito entre la l. Municipalidad de El Quisco y Don Javier Armando 
Navarrete Artigas, RUT No 10.643.949-4. 

II. Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu, Control, Jurídico y 
Archivo. 

III. ANOTESE, COMLINIQUESE, TRA 
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REPERTORIO N* 1.517.- 

CONTRATO DE EJCCUCION DE OBRA 

"CONSTRUCCI~N COLECTOR ALCANTARILLADO VECENOS 

VICTORZA AGUIRRE, 

ENTRE CALLES VICTOREA AGUIRRE Y CRUZ DEL SUR" 

1. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

Y 

JAVIER ARMANDO NAVARRETE ARTIBAS 

En CASABLANCA, REPUBLICA DE CHILE, a veinticinco de 

Noviembre del año dos mil once, ante mí HUGO PATRICIO 

MONROY FOIX, Abogado, Notario Público Títular de esta ciudad, 

con oficio en calle Constitución número trescientos ochenta, 

f-Acomparece ST RE MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO, 
B Corporación de ~ e h c h o .  Público, Rol Único Tributario número 

nes sesenta y un mil setecientos guión 

por su Alcaldesa subrogante doña 

CATALÁN MAR~N, quien declara s e r  
da pública, Cédula Nacional de Identidad 

3 úmero doce millones setecientas setenta 

y cinco mil uento sesenta y cinco guión K, ambas domiciliadas 

en Avenida Francia número cero once, de la comuna de El 

Quisco, en adelante e indistintamente "ta Municipaiidad", por una 

parte; y por la otra, don 3AVIER ARMANDO NAVARRETE 

ARTlGAS, quien declara ser chíleno, divorciado, constructor 

civil, cédula nacional de identidad y rol Único tributaiio número 

diez millones seiscientos cuarenta y tres mil novecientos 

cuarenta y nueve gui6n cuatro, domiciliado para estos efectos en 

caHe Presidente Pérem, número quinientos diez, Uo-lleo, comuna 
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de San Antonio, Quinta Regi6n; en adelante e indistintamente "el 

adjudicatario o contratista", los comparecientes mayores de edad 

y de paso en esta, quienes acreditaron sus idenadades con los 

cedulas anotadas, exponen: PRiMERO: Antecedentes: Uno: Con 

fecha tres de Octubre de dos mil once, se dictó Decreto Alcaldido 

número mil dos rnii sesenta y seis, mediante el cual llama a 

Propuesta Pública y Aprueba las Bases Adrnfnistralivas Especiales 

y Generales del llamado a propuesta pUblica del proyecto 

denominado "Construcci6n Colector Alcantatillado Vecinos 

Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cruz del Sur". 

Dos: Acta de Apertura de fa propuesta pública denominada 

"Construcción Colector Alcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, 

entre calles Victoria Aguirre y Cruz del Surff, de fecha diecisiete 

de Octubre de dos mil once. Tres: Con fecha dieciocho de 

Octubre de dos mil once, se dictb Decreto Atcaldicio número dos 

mil ciento ochenta y dos, mediante el cuaf 'Designa Comisión de 

Estudio de la propuesta pública denominada "ConstnrcciÓn 

Colector Afcantariltado Vecinos Victoria Aguirre, entre catlezs 
Victoria Aguirre y Cruz de! SurJ'. Cuatro: Acta de la Cornisíbn de 

i . T.'. . , 
, _ m -  

Evaluación de fa Propuesta 'Construcción Colector Alcantarillado " .  . 
b h b  

Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cruz del + j ,  ... .. . ". 
Sur", por la que se sugiere ta adjudicación a! oferente JAVIER 

ARMANDO NAVARRETE ARTIGAS, por ser el oferente mejor 
evaluado, cumpliendo además con 10s requisitos administrativos, 

técnicos y económicos materia de la referida Licitación. Cinca: 

Con fecha nueve de Noviembre de dos mil diez, se dictó Decreto 

Alcaldicio número dos mil trescientos veinticinco, mediante el 

cual Adjudica propuesta pública denominada "Construcción 

Colector Atcantarillado Vecinos Victoria Aguirre, entre calles 

Victoria Aguirre y Cruz del Sur", af oferente JAVIER ARMANDO 
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N AVARRETE ARTIGAS, Rol Único Tributar 

seiscientos cuarenta y tres mil novecientos cuarenta y nueve 

guibn cuatro, por un monto total de trece mitlones uento treinta 

y dos mil pesos, I.V.A. induído, con un plazo de ejecución de 

cuarenta dias corridos. SEGUNDO: Por el presente acto la 

Ilustre Municipalidad de El Quisco, viene en contratar a JAVIER 

ARMANDO MAVARRETE ARTIGAS, a fin que procada a ejecutar el 

proyecto demíninado "Construcción Colector Alcantaritlado 

Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cniz del 

Sur", obra que deberá ser ejecutada de conforrnídad a las Bases 

Administrativas Especiales y Generales del llamado a Propuesta 

~Ublica, Planos de9 Proyecto, Aclaraciones, Memoria Técnica, 

con cu bícaciones referenciales y Oferta presentada 

do aquello que no sea contrario a los 

que han formado parte de la presente 

ellos conocidos de las partes y siendo 

ente contrato. A mayor abundarniento, 

ropuesta de que se trata, se encuentran 

dopublico,d, con ef número tres W s  

cero guión L E uno uno. ~demácr la 

contratista deberzi respetar y cumplir todas y cada una de las 

instrucciones que imparta la Unidad Técnica singularizada en la 

cláusula sexta del presente instrumento. TERCEROs a) Precio: 

El precio de la obra a ejecutar por la contratiea será [a suma 

única y total de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

PESOS, I.V.A. y demás impuestos incluidos, b) Forma de Pago: 

El precio pactado se pagara segun lo aispuesto en el articulo 

diecisiete de las Bases Administrativas Especiales del llamado a 

propuesta piiblica para la 'Construcción Colectar Alcantarillado 

Vecinos Victoria Aguirre, entre calles Victoria Aguirre y Cruz del 



Sur", a través sistemas Estados 

físico de la obra. Para la presentación, tramltacidn y cobro de 

cada Estado de Pago, será indispensable adjuntar los certificados 

de ta Inspección del Trabajo, del Instituto de Normalizacíón 

Previsional o Administradoras de Fondos de Pensiones, en que se 

acredite que el contratista no tiene conflictos ni pagqs 

pendientes con el personal que labara en las obras. Estos 

certificados deben indicar expresamente su objetivo y tendrán 

sáfo un mes de validez. Sin estos certificados y antecedentes 

no se cursará el estado de pago correspondiente. Los estados de 

pago serán efectuados por el Departamento de finanzas de ta 

Ilustre Municipalidad de El Quisco, previo informe de la Unidad 

Técnica correspondiente que acredite tos avances fisicos de 

obras. El valor de cada estado de pago se facturara a nombre de 

. . la Ilustre Municipalidad de El Quisca, Rol Único Tributario número 

sesenta y nueve millones sesenta y un mil setecientos guión 

cinco, con domicilio en Avenida Francia número cero once, 

Comuna de El Quisco, Quinta Región. Cada pago se efectuará 

dentro de los treinta días h6biles siguientes a la presentación del 

estado de pago correspondiente. Asimismo, cada estado de 

pago deberá contar además con la visacíon de Unidad Técnica 

correspondiente. CUARTO: Inmutabtlidad del precio pactadg: 

La ejecudón de las obras que, por este acto se contratan es a 

través del sistema de suma Alzada, sin reajustes ni intereses de 

ninguna naturaleza y e{ precio del contrato comprende el total de 

la obra cuya ejecución se encomienda, asumiendo el contratista 

todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayotes 

costos en su ejecución, cualquiera sea su origen, naturaleza O 

procedencia, e incluye además el valor de los aportes y derechos 

a los servicios respectivos, según corresponda, tributos, fletes, 
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remuneraciones, imposiciones, costos de las garantías y, en 

generat, el precio del contrato comprende todo gasto que irrogue 

o exija su cumplimiento, sea directo o indirecto. Asimismo, el 

precio de las obras no incluye ningún tipo de aporte 

reembolsable que deba efectuarse a las empresas be Servicios 

Eléctricos, Agua Potable u otros servicios y en consecuencia, 

dichos aportes serán de cargo del contratista. QUINTO: Uno: 

Plazo de Ejecución de la obra. La obra que por el  presente acto 

se contrata deberá encontrarse completamente concluida en el 

plazo de cuarenta días corridos, contados desde la fecha del Acta 

de Entrega del Terreno. La entrega de9 terreno se efectuará 

mediante un acta que suscribirán el contratista y un funcionario 

tro del plazo de cinco días hábiles 

presente instrumento, en el caso que el 

ente dentro de este plazo, la 1. 

er efectiva las garantías y multas 

ultas por atraso en el tgrmino de ta 

atraso en el tkrmino de la obra, el 

pagar por concepto de multa la cantidad 

que alcance el tres por mil del valor total del contrato, cantidad 

que será descontada Administrativamente por la Unidad Técnica, 

del último estado de pago y/o las retenciones, y en caso de ser 
insuficiente, de la pertinente Garantía de Fiel Cumplimiento del 

Contratol SEXTO: Unidad Técnica: La Unidad Jkcnica encargada 

de velar por la fiel y correcta ejecución de la  obra que par el 

presente acto se contrata será la Ilustre Munidpalidad de El 

Quisco a través de su Dirección de Obras Municipales.  demás 
la Municipalidad podrá contratar los Profesionales que estime 

conveniente a efecto de coordinar la Inspección Técriica de la 

Obra (ITO). SÉPTXMO: Garantías: Uno: Garantías de Buena 



ejecución del contrato, el contratista se obliga a entregar una 

garantía equivalente al tres por cíento del valor contratada, 

mediante una Boleta de Garantia Bancaria, con una vigencia que 

exceda en noventa días al plazo del término del contrato. Esta 

Boleta de Garanh'a deberá ser entregada a la Municipalidad, a 

mas tardar, a la fecha de la suscripcibn del presente instrumento 

y será devuelta al adjudicatario al recibirse conforme los trabajds 

y sin observaciones, por parte de la Ilustre Municipalidad de E1 

Quisco. Se deja expresamente establecido que en el caso que 

proceda fa prorroga del plazo de ejecución de la obra sera 

obligación de la adjudicataria de adecuar la garantía de buena 

ejecución del contrato, atendido que esta siempre tenga una 

vigencia que exceda los noventa días al término del plazo del 

. . contrato. Dos: Garantía de Buena Ejecución de la Obra: 
Consistirá en una Boleta de Garantia Bancada, por un valor totat 

equivalente a tres por ciento del valor total del contrato, con 

validez de un año, desde !a fecha de Acta de Recepci6n 

Provisoría de la Obra. Esta boleta de garantía bancaria deberá 
ser entregada por el adjudicatario en e! momento de recibirse las 

obras sin observaciones, por parte de la flustre Municipalidad de 

El Quisco. Las referidas Boletal; de Garantías Bancarias deberán 

ser extendida a nombre de la I. Municipalidad de El Quisco, FWf 

Único Tributario número sesenta y nueve millones sesenta y un 

mil setecientos guión cinco, con domicilio en Avenida franda 

ncrnero cero once, Comuna de El Quisco, Quinta Región, y 

pagaderas a la Vista. OCTAVO: Termino anticipada del 

contrato: En caso de incumplimiento, mora o simple retardo en 
la ejecución de cuaiquiera de áas obligaciones del contratista, las 
cuales S@ encuentran establecidas en las Bases Adminískrativas 
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Generales y Especiales, Oferta formulada por la%#& 

demás antecedentes que forman parte integrante del presente 

contrato, la Municipalidad podrá poner inmediato término al 

presente contrato para lo cual bastará la sola comunicación que 

a tales efectos expida la señorita Alcaldesa previo informe 

técnico de la Unidad Técnica correspondiente. En este caso sólo 

se pagaran a la adjudicataria las obras efectivamente realizadas 

y se procederá al cobro de la Boteta de Garantía Bancada de 

Buena Ejecución del Contrato. NOVENO: En caso que el 

3 contrato termine, por cualquier causa que se produzca con 

antelacíón al término normal del mismo, la Municiga#dad sólo 

pagará las obras efectivamente realizadas y cualquier mayor 

rir la Municipalidad a fin de proceder a la 

ue pudieren hallarse pendiente serán de 

del contratista el que deberá asumir el 

requerimiento de la Municipalidad. 

rovisoria de las Obras: Una ver 
obras, el contratista deberá comunicar 

nidad Técnica, soficitanda la recepción 

provisoria de las mismas. Para estos efectos dentro de tos cínco 

8 días hábiles siguientes de recibida la solicitud, una Comisión 

conformada por uno o más representantes de la Unidad Tknica; 

y con un  representante del contratista, verificará que la obra se 

encuentre terminada de acuerdo al proyecto y demás 

disposiciones contractuales. En caso de encontrarse la obra 

conforme la Comisión procederá a levantar la respectiva Acta de 

Recepción Provisuria. DÉCSMO PRIMERO: Recepción Definitiva 

de la Obra: Transcurrido el plazo de trescientos sesenta y cinco 

dias corridos desde la fecha de la recepción provisoría de la obra, 

se procederá por parte de la Municipalidad a través de la 



Dirección de Obras Municipales, y siempre que 

pertinente, a la Recepción Definitiva de la Obra. Lo 

deberá ser realizado conforme a lo dispuesto en los artículos 
setenta y tres y siguientes de las Bases Administrativas 

Generales. DÉCIMO SEGUNDO: El contratista declara no tener 

deuda prevícional o laboral alguna para con sus trabajadores que 

empleara en obra, y faculta desde ya a ta Ilustre Municipalidad 

de El Quisco, para retener de su Último estado de pago £a 

cantidad necesaria para cubrir las deudas prevísionales y 

O laborales que se originaren en los anteriores.- DÉCZMO 

TERCERO: Indemnidad: EI adjudicatario se obliga a mantener 

indemne y en su caso a resarcir a la Ilustre Municipalidad 

respecto de cualquier responsabilidad, daño, perjuicio, sentencia 

judicial, laudo arbitral, acuerdo, pérdida, reclamos, costos y 

.. gastos, incluyendo honorario de letrados y costos de 

investigación, incurridos por reclamos o acciones presentados 

por terceros que se relacionen o su j a n  del incumplimiento de las 

obligaciones, manifestaciones, declaraciones y garantías d& 

presente contrato por fa Parte con obiigaddn a Indemnizar. 

DÉCIEIO CUARTO: Las partes contratantes reiteran 

O expresamente que las Bases Administrativas Generales y 

Especiales, Aclaraciones, Memoria Tecnicas, Oferta, demás 
antecedentes y documentos que han formado parte integrante 

de la Propuesta Pública, así como la Oferta fonnutada por el 

contratista en todo aquello que no se contraponga a 10 

establecido en los antecedentes indicados precedentemente a 

este contrato, forman parte integrante del presente instrumento. 

DECXMO QUINTO: El presente contrato se interpretará en 

armonía con las Bases Admínistraüvas Generales y EspecIa4es, 

Memoria T&xicas, y Aclaraciones, y en caso de disconfomidad, 
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que calificara a su juicio exclusivo la 1. Municipalidad, primará 

siempre la alternativa más conveniente para el municipio. 

DECZHO SEXTO: ~ o d o s  10s gastos que se originen con motivo u 

ocasión de la suscripción del presente contrato serán de cargo 

único y exclusivo de la adjudicataria la cual deberá hacer entrega 

a la Municipalidad de tres copias autorizadas del presente 

contrato en el plazo del tercer día contado desde su celebración. 

DÉCXMO SEPTIMO: Competencia: Para todos 10s efectos legales 

derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en 

la Comuna de El Quisco y se someten desde ya a la Jurisdlccíón 

de sus Tribunafes de Justicia. DECIMO OCTAVO: Personeria: 

Las partes declaran y aceptan que la calidad de Alcaldesa 

subrsgante de fa Ilustre Municipalidad de El Quisco, doña 

Yoianda Marlene Catatán Marín, consta de Decreto Alcaldicio 

número dos mil tmsckent~s cuarenta y ocho de fecha catorce de 

Noviembre de año dos mil once, documento que no se inserta 

por ser conocido y aceptado por los comparecientes y a su 

expresa petición. En comprobante y previa lectura, firma la 

compareciente junto al Notario que autoriza, quedando anotada 

en el repertorio bajo ef número mil quinientos diecisl&e. Se da 




